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G~~RCL\ LOPEZ, Aul"::,llo : de cm·
cueni.a y seis nños (le cd::d, C~!·:..:'¡O:
cuyas demás circun~tanci;¡s ,]8 e!ins·
tan de autos, que dijo hau:Lir Cji :\I:,
drid, en la calle del Gcncr.l! !'o,'di ;;;'S,
núm¿ro 106, y cuyo actl1~l U"i:l:e;lio
y p'aradero Se ignora; con;rJnrecc'ú el
día 23 del pr0ximo mes de S'~p~;em

bre, y hora de las nue-,·e y 1l1'::d:~i de
su mañal1~3, ante el Juzgado m~liü·;jp:.l1

del distrito de BuenaYisto, de 1[,hirid,
a celebrar juicio de f::;Hns, IJor- l¡~sio

nes, bajo el número lASO d~ !;¡~1.

FEH:.\"A~";DEZ FEm~E¡~(), ~;r:I!"·¡".

CG; de, ycintiséis ::l1r)s l.!':, <':1::¡;: .~nH~
ro,. ch~rer, nati..lr~l~~c ~~¡~t:!r~!.~~.i¡¡j·_~ /~.e
Franc!sco y d¿ fe!:p¡l, c¡,:¡~ ',,:;~f; l::ll)l

Í3!' en :,¡,~~n¡-i ci., en la <:::: ¡:.: d'.? ~:.;; ¡>la
}1ari~,. ;;úmero 2, b:::jo. y. ("_~::O ,,"\:.\:11
dOII1IClho y pnr¿:dero Sl' i~j~~;¡'~~; r::';~~"

J.?:lre~érá el dhl. 28 d(:] D:'í:::i;,,:) li~":: de
SeptH:mL,e, y w::r:! de bs nn:';: ~ :-::2-
dlo'l u~e SIl ¡""·'n- .. "" "n: o e' " ..·.····1, .. -..

~" •• ' ~ ......... ''''''''_''-:'' t- .. J .."- .... :.'_ .;t!,,~~ ::_.~' '~~';~"

nlc¡pn.l del U:st;-:to Ge iL:c::,,';¡S~;', ;te
?Iadrid, :.l celebrar juicio U~ L,l\:,s, ;)0.

lesiou:.:s, bajo el nún::éfl) L~·';i :1 ..' ; :;:;1.

GARCIA VIDAL, Julián; de p.ofe.
sión chófer, cuyas demás circur:;:;t'1U·
ch~s no constan de autos, qtle dijo h,a
hitar en 1ladrid, calle del Genern! Far·
diñas, número 106, y cu;ro nctt::'tÍ ;lo·
micilio y paradero se iguor<1; C";:!:1,:1.
recerá el dia 23 del próxi:"o mes de
Septiembre. y hora de 13s nt¡en: y "'~e

dia de su mañ3r:a, ante el .L;;'~;¡¡¡(' '··'l:·
• o 1 d 1 _. . ., o >' .) " ,;.:>

P.lClp~ e fl:~~I"lLQ. (~~. ,,'~:!' '.:-', -'.~', ......

i~~i~;~~~_~}~i~:)-:~r;~~,{;~:;:;·:,; .¡ . :.:! " ..:,':~~
~('tuul' .

~_903

4.&01

Dt:E~O de! :luto!J1(i\"il iaxi :T:(lI'{) mi.
mero 29.056 j1.. cuyas delr.ás C¡i"~l;nS

taneias personales no C;)]1S tan de .¡u
tos, que dijo ,ivir en la ca:!e de }~¡

guel Cervantes, número 3;).•:ohni;J (ie
Primo Rivera, hotel, Ji CU;YD ~d¡i:JI do
micilio y paradero se igneol-,,; ("0:11 !"la·
recerá el dia 28 del prüX¡lill) j~W~ de
Septiemb!"e, Ji hora de 1[;,; ni:n·c y me
dia de su mañ:ma, anie ei Ju?;pdo ¡l"~U

nicipal del d:sL'jto rie B¡;c¡:nvist,¡, a
celebrar juicio de ia:t¡~s pe;!" d,ó!'!os,
bnjo el .üúrnero 1.15& de 1:<~1

GARCa VIDAL, Américo; de prO'-'
fesión chófer, cuyas demás circuns
tancias no costan de ¡autos, que dijo
habitar en :\Iadrid, en la calle del G~

neral Pardiñas, número 106, y cayo
actual domicilio y par,adero se ignora;
comparecerá el dia 23 del proximo
mes de Septiembre, y hora de las nu·¿.
ve y media de su mañana, ante el Juz-,
gado municipal del distrito de Enei1;!-:
vista, de Madrid, a celebrar juicio de
faltas. por l~siooes, hnjo el numera
1.480 de 1931.

·1.899

4.89i

4.89B

BERAFA:NO CRESPO, Manuela; do
miciliada últimamente en Cham2rtín
de la Rosa. calle José, número 6; com
parecerá eldia 15 de Septiembre, y
hora de lps diez de su mañana, snte
este Tribunal municipal de Ch:,uIlartin
de la Rosa para celebrar hlicio de fal
tas que se sigue, por Jesio!1'O's. con el
número 938•

ACERO VALIN, Cristina; de vein
tiún años, soltera, sirviente, hija de
Juan y de Asunción, natural de Santa
Maria de Nie"'-:l (Segovia), que dijo vi
vir en la calle de Serrano, número 112,
entresuelo izquierda, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, compa
recerá el día 28 del próximo mes de
Septiembre, y hora de las nueve y me
dia de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista, ele
)Iaddd, a celebrar juicio de faltas, POi"
hurto; bajo el número 941 de 1931.

'1.895

ARAGüENA LOPEZ, Antonio; de
....einticinco años. soltero, natura! de
Oria (Almeria), cuyas demás ci rcuns
tancias no constan de autos, que llijo
vi....ir en la calle de CasteIló, ntime.
ro 10, p ..incip~l, número 2; y curo ac~

tual domicilio y paradero se ignora,
comparecera el dia 30 del pró:dmo
mes de Septiembre, y hora de las nue J

'e y media de su mañana. ante el Juz
gado muni.cipal del distrito de Bucna
vista, de Madrid, a celebrar jaicio de
faltas, por malos tratos; bajo el núme
ro 1.413 de 1931.

su mañana, ante el Jozgado municipal
del distrito de Buenavista, Ide Madrid,
a celebrar juicio de faltas, por }(~sio

nes; bajo el número 1.216 de 1931.

4.894

CUETO GARRIDO, José; de; dueño
y conductor del automóvil, núme
ro 20.921 ~I.; de veintiocho uños, sol~
tero, natural de la Laguna (Canarias),
hijo de Rafael y de Rosario, que dijo
vivir en la Avenida de Menéndez Pe~
1a;\'-0, número 91, pasaje, casa núme
ro 12, cuarto bajo, y cuyo actualdo~

micilio y paradero se ignora, compa
recerá .el dia 30 del próximo mes de
Septiembre, y hora de las nueve y me
dia de su mañana, ante el Juzgado mn.

I
nicipal del distrito de Buenavista, de
l\Iadrid, acelebrar juicio de faltas, por
lesiones; bajo el número 809 de 1931.

I

1 DlAZ p'ODm~~::. ~l"nuet; coyas
o dc:nús ei¡·cunstancias personales no

IconS!:);l de mIles, que dijo ... i\·ir en la
c,;]]e d,~ Frar.cisc'J Sil,ch, nürnc:rn 95,I y cuyo actual domicilio y paradero se

1 ig;1Gra; comparecerá el día 23 del Pi"ó.

I xima mes de Septiembre, y hora de
1<1,,- ,Hl:2H:: y media de Sil mañan3, ante

J

I el juzg"do municipal del distrito de
Bi.t~n::·';s~3, a c:.>lehrar juicio de f:Jltas
po,- ksioncs, t'ljo d númc.o lASO de
1931.

, ALONSO CA-,\IARERO. Andrés; de
oiecinueve años, natural de Contreras
(Burgos), hijo de Angel y de Felisa,
soltero, jornalero. que dijo ,oivir en la
calle de nféjico, número 3. cuarto bajo
·derecha, y cuyo actual domicilio opa·
il'adero se ignora, compareccra el día
28 del próximo -nes de Septiembre, y
hora de las nuc...-e y media de su ma~
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavh5tu, de Madrid, a
celebrar juicio de fallas, por le~;rmes;

~)~1jO el número 1.19i de 1931.

Bajo los apercibimiento, procedentes
en derecho, se cita y .emplaza por
los Jueces o Tribunales respeclioos,
a las personas que a continuación
•e expresan, para que comparezcan
el dia que se señale. Q contar desde

. la fecha de la publicación del anlln••
cio en este periódico oficial. con
arreglo al aritculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Milital' y 63 del
de Marina. .

4.890 J 4.891

Sociedad Anónima

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

MADRID-PARIS

;ADMINISTRACION DE JUSTICIA
~---

ACEDO, FraRcisco. chleüo dd <lU
iomóvii ómnibus. número G9í; AV~
cuyas demás ciI."Clinst~ncl:JsJ1~'so11~,les
110 constan en autos. que dijo ",';:,·ir en
la calle de Santa ::.\ra,b, número 2,
cuarto bajo, y cuyO actual domicilio
y paradero se ignora, Con) parccerá el
dia 28 del próximo mes de Sept:em
.bre.. "{ hora de bs nucvC' y mcd¡:l de

CO~VOCATOl'lIo'\

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de la S. A. ".Madrid-París",
se convoca a Junta general extraordi.
:"ai"ia a los accionistas de dicha Em
pi-esa, para el dia 12 de Septiembre
;)ráximo, hora ,de las' cinco de la tarde,
v en su domicilio social, Ayenida de
Pi y Margall, núm. lO, con objeto de
-d~liberar y resolver sobre los extremos
si.2'uientes:

j •D Dimisión de varios miembros del
Consejo de Administración de la So
ciedad y nombramiento hecho de al
gunos señores Consejeros pal."a cubl."ir
~a<; vacantes pmducidas por aquélla.

:¿.o Con~eniencia de ampliar hasta
diez el número de individuos del Con
sejo de Administración y, caso afirma
ti...-o" designación de las personas que
(lcupen los puestos ampliados.

::\ladrid, 24 -de Agosto de 1931.-EI
Secretario, Vicente de Roig lbañez.
;V.o B.D: El Consejero-Delegado, en fun
ciones de Presidente, Henl."i Riviere.

X.-
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N., Amparo; cuyas demas CÜ"ClltlS·

tandas personales no constan de au.
tos, y cuyo actual domicilio y para.
dero se ignora; comparecerá el {Ha
28 del .próximo ¡p.es de Septiembre, y
hora -de las nueve y medir: de su mn·
ñ?-M': ante el Juzgado municipal del
dlstnto de Buenavista, a celebrar jui~

cio de faltas :por lesiones. hr.;o e1 mi.
m~ro l.í44 de 1931.

4.918

nes". y cayo .actual domiC1'1.io () pa
radero se ignora; comparecerá el día
28 dei próximo mes da Septiemhre
y hora de las nueve y media- <le su
mañana, ante el Juzgado municipi'l
del distrito de Buena\'ista, a c-eleb;";::'
juicio de faltas por malos tratos, ~~':::.

el número 1.823 de 1SSl.

4.919

4.916

MON'TERO FER.'lANDEZ, TO~T,:,':

natnral de :\ranjuez, de tI"einta y :::1
añus, solterI). cuyas demás circunsb':
das no constan ¡de autos, que d: j:.
vivir en la calle de P:ign:::lteni,nÚm¡;~:l

21, y cuyo actus.1 domicilio y paradr
ro se ignora; comparece,rú el dia :jjj
del próximo mes de Septiembre y
hora -de las nue,e y media de su ma
ñana, a.nte el Juz;gado municipal del
drstrito de Bucnavista, a celebrar jui.
cio de faltas por malos tratos; bajo
el número 1.413 ¡de 1931.

,1.920

4.917

MORENO MA....""I;Z.WO. Isabel; de
cuarenta y cinco años. casada. sns
labore~ hija de J'Osé y de Salud. na·
tUYal de Madrid. que dijo vivir en la
carretera del Este, casas de Doña Lo
la, y cuyo actual domicilio y para
dero Se ignora; comparecerá el día:
28 del pró¡,:imo mes de Septiembre,
y hora de las nueve y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, a celebrar
jui.cio de faltas por burto. hnjo r! t1 {:.

mero 941 de 1931.

"~ ..~Y_~~RRO RIVERA, Ya!enLin; rle
dlecmueve años, soltero, hijo de An~

gel :r de Baltasara, -alliañ il, natural de
Gerindota (Toledo), que dijo vivir cn
la calle de Bustamante, número S, Ci!~t

druplicado, cuarto sótano número 6.
r curo actu~:l1 domicilio ~. paradero se
Ignora; comparecerá el día 30 del pZ'ú
xímo mes de Septiembre, y hora de
las nue...·e y media de su mañana an
te el JU7.~ndo municipal del dis'tril3
de nuenavista, a c~lchr":7 juicio d~
fa.ltas por n:::5.os, bajo e! n!!l!lerO 1, ~()2
de 1931.

PUU,:z P ..\~{PLIEG_-\. l:':::I;:': de
diecisiete años, soltero, n:liuraJ. de Ve
lilla de S:rn ...'\.ntunic C\!:ldrld), C!l~~9.
demás circunstancias no constan de
autos, que dijo Yiyjr en la calle de
Vallejo. número 30, t~rmino de \"h:it!
varo, y curo actual domicilio y para·
dero se ignora; compurecerá el 1ia
30 del próximo mes de Septiembre. y
hora de las nuen y media de su nla
iiuna, ante el Juzgado municipal J~

t.912

4.913

4.91·¡

-1.91;,

4.91.0

HERNA.;."IDEZ FERJ."'4'A.1WEZ, Ri-
cardo; de diez y seis añQs, soltero,
sin oficio, natural de Madrid, hijo de
Alfonso y de Isidra. y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; c'Om
parecerá el día 3D del próximo mes
de Septiembre, y oora d~ las Dueve
y media de su mañana, ante el Juzga
do municipal lIlel distrito de Buena·
vista a celebrar jui~io de faltas. VOl'
hurto, bajo el número 613 de 1931.

4.911

HER:.\"A...."'DEZ '7JDARTE, Artur-o;
de veinte años, soltero, jornalero, na·
tural de MadriC4- hijo de Antonio y
Tomasa., que dijo vivir en la calle de
Gregaria Hernández. número 7, :r cu
:\:"0 actual domicilio y paradero se ig
n,ora; comparecerá el dia 21 del pró.
ximo mes de Septiembre, ante el Jm
ga-do municipal del distrito de Bue
navista, de Madrid, a celebrar juicio
de faltas., por lesiones, bajo el núme
ro 1ASi de 1931.

LOl"', 'Z, Claudia; condlldur del
aatomüv:1 taxímetro número 29.056-;)1
cuyas (1, más circunstancias persona.
les no constan de autos, que dijo vi·
vil' en la calle ,de ;\1iguel de Cervan.
tes, número 35. hotel Colonia Primo
(1'; Rivera~ y ~u:"o actual domicilio y j
l:,·¡radero se Ignora; comparecerá el 1
dla 28 del próximo mes de Septiem. !
ibre y hora de las nueve y media <le )
su maiian-., ante el Juzgado raunici~ 1
:1a1 del distrito d-,; Buena;-ista. a ce·
lcbr"r juicio de faltas por d:.1 ñ ,)s: haio 1
-el núm("['o 1.158 de 1931. '

1
I

I
I
1

I

LU2_.>...~\ Ü YIL.~\¡A, '¡üc;"ci'); ¡;ItÚ[t;l".
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá dentro -del término de nue
ve dias en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavis1a, de esta capital.
c.alle de Belén, número 2, a fin de
'CumlJlir b pena que le ha sido im
puesta en el juicio d~ faltas. segui do
contra ei mismo, por daños, nÚIuel'O
1.516 de 193{); apercibido que, de no
verificarlo le parará el PC'i'juicio ~ que
haya lngnI".

1

1
\'
I ~\L\T.EO Ht.:ERTAS, Pa,;l;no; de
1 treinta año~ ele cd::tu. Ja). "el .Yedri·

4.907

4.90S

4.90!:

4.904:

GEORGE, Barley; de cuarenta y tres
Jñús de edad, mariage, natural de Pa·
riso hijo de Juan Bautista y de Pauli·
jna, que dijo vivir 'en Madrid, cal!~ de
18 M:onter~, número 53 (hotel Metro
:pQEwno); compare'Cerá el 'dia 36 del
;j>rúximc mes de Septiembre, y hora
:di\ las nueve y m~d:i,a de su mañana,
~ante el Juzgado municipal del distrito
\:de 3uen¡n"ista, de esta capital. a cele.
'hr?.r juicio de faltas por lesiones, bajo
el :¡Ú;~1 .... m 309 de 1931.

4.905

4.9D{)

~:Ü)I!.::Z RCiZ, 50minica; domicilia
.'Aa últilll'.lm~nte en Chamartin de la
iRa,,;~, calle de Pinos Baja, númet"(\ 4i;
,co'TIpar'~c~::rá el dia 15 de Septiembre.¡y hora de las diez de su mañana, ante
iesh~ Tribunal de ChaID¡artin de la Rosa
:pai"a cd.3h!"ar juicio de faIl,as que se
rsiJ::~. por lesiones, con el núm~ro 75S.

~.Ji.¡:~IE:·: RIJIZ, Dominica; f:.Qlaici
lhda últimamer.te en ChamartÍ1> de la

~ RO":l, ,aH", de Pinos Baja, mhíL..:ro 47;
'cOli!j)arecerá el día 15 de Septiembre,
!y hor;,¡ de las diez de su mañana, an~~

~esh~ Tribunal municioal de Chamartín
('di: !;), }ksa p;lra c!'lebrar j;'!.icio de fal
't:?s '1:'<' S~ sigue, por lesi5n-:;;. con el
:DÚ!!1~':-"¡ 7:}(l de 1931.

LE CRIRAM, CecEe; hij<'l de En.ri
que y de Camita, de veinticuatro
años, so!rera, institutriz, que dijo vi
vir en la calle del Conde de Ar.a-nda.,
número 10. cuarto primero derecha,
y cu:ro actual domicilio )" paradero
se ignora; comparecerá el ¡día 23 del

1
/ próximo mes de Septiembre, :Y hora

de las nueve y media de su mañana,
f ante el Juzgado municipal del distn-

1

1 to de Buenavista, de Madrid. a cele-.
_ (,;'):\Z.\LEZ FERX.~"IIDEZ;l\largari~ brar juicio de falt:ls, por Iesiones, ba·

.fa; dor:, .ciliada últimamente en· Cha. jo -el número 1.328 de 1931.
'm::;:·tíI1 "} -la Rosa, calle Maria de los
f;Anjcies número 33; comparecerá, el 1
.~4h: 15 ':0 Septü:;mb,e, y hora de las ¡
'.dic1. de su mañana, U¡Jte este Tribunal '
,lUll:licipal de Cb¡amartín de la Rosa 1
pHi ',l ceL:brar juicio de faltas que se I
si~j:c, POlO lesiones, con d nÚ;;1("i"O 89,1
dC' 1931.

I
I
I
I

I
j
¡

lA:.ERRERO SUAREZ, Rosa; Gdad
,ide. treinta años, casada, vendedor¡a,
~~i:;i ~e Manuel y -de Glotilde. natural
tY. ve',;lna de Madrid, que dijo vivir en.
:la calle de Aya1,a, número 72, bajo;
~omp:!recerá el día 23 dGl próximo
i\ies de Septiembre, y hora de las nue
~ey E;lcdia de su maii:m:J., ante el Juz
f'g~d'.)_1D.unicips.1 de}. distrito .de Bu.e~
[f.ista. u~ ('sta C::lpl Lc,l, a celehrar JUl
~io de f:: H::s po::- lesiones, bajo el nú
m..~r~ 1,43¡j de 1931.

UU.XiO?W A);'DRES, P~d!"o, ,(¡8.) "el
'-au;a"; de diecinucye años, soltero,
t~ijo de Oeto y Bonifacia, natural y
:['1ec; no de Madrid, que dijo vivir en la
"V l' dT • - 53;...ea.:~ e .Loagasca, numeros :>1 y ;
i~o",C'P?r::'ceT~ el di¡a 31,) -del próximo
;J,.Il'C::i ae SeptIembre, y hora -de las nile
¡,:ve y media de su mañana, ante el
~Jnz:~ado municipal del distrito de Bue
riPa~'ista, de esta ca-pit.al, a celebrar jui
~jo de faltas por hurto. ba,to el núme
to 613 de 1931.
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(';'. ":0 de Buenavista, a celebrar jui
do ,~faltas ~r hurto, h2.jo el mÍl'lC
rn 613 de 1931.

!.921

."lSüL REYES~ Luis; de veinti:séis
; ..1.;.;;, soltero, chófer, natural de Gua-

.\¡~Ijara, hijo de Luis y de Ana., que
,:~;() vivir en la calle del Comandan
"." Cirujeda. número 19, cuarto bajo,
~" enyo actual domicüio ~. paradero se
~nora; comparecerá el día 30 del

. ,'óximo mes de Septíembre, "jo hora
~:~ las nueve y media de sn mañana,
:!i!!e el Juzgado "municipal del distri
to de Buenavist:l, 3. celebrar juicio de
1·:JItaspor desobediencia, bajo el nú·
mero 1.936 de 1931.

4..922

RAMOS ARIAS. Manuel; domicilia·
<lo últimamente en Chamartín de la
:Rosa, Paseo de J.::< Dirección, número
36, y cuyo actual domidlio y parade
:ro se ignoran; comparecera dentro dd
término de quinto dia ante este Juz·
gado municipal, sito en la calle de
Q'DonnelI, número 34, princip,al, con
:el fin de responder de los cargos qu~

le resultan -en el juicio de faltas nÚ·
mero 10409 de 1930, por amenazas,
contra d mismo.

4.923

R A M O S, Germán; cuyas demás
eircunstancias personales no constan
<le autos, y CUJ'O actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá. el
día 3(1 del próximo mes de Septiem
bre, y hora de las nueve y media de
su mañana, ante el Juzgado munici
.pal del distrito de Bnenavista, a ce
hbrar juicio de faltas por lesiones, ba
jo el nÚlllero 1.795 de 1931.

4.924

RECLUA PERAL, Mercedes;· de
:nintidós años, soltera. hija de Pedro
y de Mercedes. sus labtlres. natural r
de Santa Cruz de l\t!udela (Ciudad
Real), que dijo vivir en la calle del I
G"')leral Porlier, número 42, cuarto ba~ •
j,:) letra G. y cuyo actual domicilio ~. 1
.'::~dero se ignora; comparecerá el
(,:a 30 d~l próximo mes de S'~'P~¡'~¡'I-I'
,. :e, y ha.. ·' de las nueyc y m c:dla lie
:<1 mañana, "nte ·el Jüzgado munici
])'11 del distr~;o de BuenuYista, a cele·
hrar juicio de faltas por malos tratos,
))&10 el número 1.948 de 1931.

RO B LE D O GIL:, Félix; cuyas de
Jnás circunstancias personales no con5
:@n de autos, qUe dijo vivir en la ca
~e de Méjico. número 3. cuarto bajo
4erecha. y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá. el
d+a 28 del .!)!'Ó~1;5""c =es de Septiew.
~re. -:" hora de las nueve y media de
~Jl. mañana., aate :el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista. a cele
~ jalcio de faltas por lesiones, ba
J.O el número 1.197 de 1931.

4.926

~O:q~GQEZ DI~.t ~1ªl:.i.~~'¡ d~-

ño de la motocicleta 36.4:76 M.. que r
dijo vivir en la calle de Hermosilla, .\
nÚID-ero 17, Y cU~'as demás circuns
tancias y actual paradero se ignora;
comnarecerá dentro del término de
quin-to d.ia en el Juzgado municipal
del :~istrito de BuenaYista, de esta ca
pital, sito en la culle de Belén, núme
ro 2, a satisfacer las responsabilida
des causadas en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado, contra el mis
mo por daños por imprudencia, baio
el número 331 de 1931; apercibido que
de no verificarlo le parará. el perjui
ciQ a que haya lugap en derecho.

·1.927

. RD::IIA...' GO:'IEZ, 2\laria; de cin
cuenta y tres años. natural de :Monto
ro (Córdoba), viuda, asistenta, ..:uyus
de!uás circunstancias no constan de
autos. que dijo vivir :en. la calle de
Claudia Coello, número 48, y cu:,,-o
actual domicilio :r paradero se igno
ra; comparecerá el día 23 del próxi
mo mes de Septiembre, y hora de las
nue... s :lo" media de su roaña..'1:l, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenn,\'ista de ~ladrid a celebrar jllÍ
cio de faHas por lesiones, bajo el nú
mero 1.6.)1 de 1931.

4.928

RO~IERO AIDITLLAS. Santiago; cu
:ras demás circunsmncias personales
no constan de autos. y cuyo actual do
micilio 3'" paradero se ignora; compa·
recerá el día 28 del próximo mes de
Septiembre. y hora de las nueve y
media de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buena
'·ista de 1bdrid. a celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo c:1 n ;', mero
1.744 de 1931.

4.929

Remo L-\OSA, ~Jateo; de treinta y
ocho años, casado, jornalero, natural
de Tarancón (Cuenca), hijo de Este
ban J" de Lucila. que dijo vivir en la
calle de Niceto Alcalá Zamora, casa
sin número. y cuyo actual domicilio
y parsdero se ignora; comparecerael
-db. 23 del próximo mes de Sepli~:11

.1?r~, ~o hora de las nueve y media de
·su mañana. ante el Juzgado mu~ici

pal del distrito de Buenavista de )Ia
dri~ a celebrar juicio de faltas por
malos tratos, bajo el número 1.599 de
1931.

4.930

SAL.A LOREXTE, Beltrán; natural
de Viva (Almeria), de dieciocho años,
soltero, cuyas demás circunstancias ~
no constan de autos, QUe dijo vivir en 1
la calle de Castelló, número 10. eua..- 1
lo principal número 12, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 30 del próximo
mes de Septiembre, y hora de las nue·
Ve y media de su mañana, ante el
Jwgv.do municipal del distrito de Bue.
navista de Madrid, a celebrar iuicio
de faltas por malos tratos, bajo el nÚ·
.w.~ro" 1.413 Jie 1~~J..,.

4.931

TORRES Bffi'.l""ET, l\Iam:'<:l: de diec!
ocho años, soltero, empleado, natllral.
de 3'ladrid, hijo de Ignacio y de Jua,
na, que dijo vivir en la calle de Valen
cia, número 26, cuarto cuarto, y c;uy,>
actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el día 28 del pr¡)xi
mo mes de Septiembre, ~' hora de ia!
nuen y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito d~

Buenavista de :Madrid, a celebrar lu.i~
cio de faltas por lesiones, bojo el nú~
mero 1.246 de 1931.

4.932

'L\ZQUEZ Qli"IROGA, Francisco; rl~

treinta y dos años, soltero, chófer-, na
tural de Madrid, hijo de Gaspar :r de
Juana, que dijo vivir en la calle de
Rodríguez San Pedro, númem 5¡;¡,
cuarto cuarto derecha, y cuyo J.·::tl..!~tl

domicilio y paradero se ignora; com
parecerá e' dia 30 del próximo :nes
de Septiembre, ~. hora de las UUi:V~

y media de ~u mañana, ante el Jl..'Z~

gado municipal del distrito de Bue
na..-ista de :Uadrid, 8. celebrar juicio .ie
falt:::s por desohedien~h. h8jo e: !1lÍ
mero 1.943 de 1931.

4.933

ALVAREZ RODE~AS• .Edua,'Ju. :\.n,
tonio Contreras López, Juan .-\n::or:il3
Garcia Briz, Felisa Lazaldiyar :Y J;:;,;c
fina Horcajada; d01~icjliados ,~~lt:¡:!~
mente en las calles oe Hermos1,L" ;.,;
Velázquez, 26, y Cisne, 21 (hotel);
comparecerán dentro del term t::u ele
cinco días, ante el Juz.;:ado de :'-~

trucción del d:strito de Cl;.~tmlwri,

Secretaria ·de D. Antonio S::úlehc7. y
)larti,"ez, para recibirles d;>('l~r:::(:::')n

en causa, por falso testimonio. i¡~~

truída por dicho Juzgado CO~l el uú
mero 550 del corriente año; ;;,pc'r,:¡
bidos que, de no \'eriflc2rlO, i::CLEi"i
rán en la mUlla de cinco a .30 p'o·se
tas y les parará el perjllicio qu;: ]w
Diere lugar.

4.931

LCC.\S HEP.-X_\.XDEZ. L:.ü~; :lt
treinla y siete a.i"iús de edJ.i, Su ,,-,:,.;),

lninero, natural de LinG?i: S; C~)l·~::; ~l !'~,.

cerá en tér=:lino dc quinto L:i.~,. a c!m·
lar de la publicaci.ón de la pi'C';¡:":'~t
a fin ,de que pUi:eb s\:¡o n·,'o¡: ..:~·.',:Q
por los señores ~¡':'d¡cos, en e! -;,. ::'~(

rio número 13! de Hi~í pc,r le'<·.)::, .. ;
ha.io los ~p(q~('ibin..:l,~·!!t')s c!c ;~;,~._. ~"ll¡"

incomparece;¡cia, le pw·,:,':: ;)~::'.::. _,;;>
per".Í'Ji;:¡'.l.s de le.y,

-L9;~.-¡

),L-\.so~. Gto¡-,,;C's; de ~'éw";·L.'~!L~ ~
nueve año~~ (~"}~:3.i.l;}. d.~,;~,,!~~:.:~:::~;;.-, ::1'"
timamente en .Paljss~' (.1.J":':;('~:"): :':(l,¡¡

p~recerá, dentro del té~r::i!lO ,;:: ,:.. ~Z
dlas,. ante el Juzg:hl-o .']t', L'<;'~;,':;:':¡
de :'l1anZ:1i1ares p:lra Gt'"c ~:¡;-8;', \' •. :.a
denunciante, C:u el snm,,-,~o :<' ... ,';)
57 de este año. sobre ht:.:"·~0 Jo:- ;.:,.';;
lin.a del autQmovil de ;::1 p:'cp;;::L:·.l ~
instruirle de lvs d~L"¿'::hos d~.!. :l.:·é~c"ll

lo 109 de la le)· de Enjuicin,"i;",\io
!Itim.j_n~..i Qreyiniénq.ol~ gt;e¿ de n~
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Don Casto Trujillo Valvc,de, Juez
municipal de esta villa de Cast<:tñar de
Hoz, provincia de Cáceres.

Hago saber: Que se encuentra ,"a~

cante la plaza de Secretari'O suplente
de este Juzgado municipal, y en virtud
de orden del Sr. Juez de primera lns·
tancia de Nayalmoral de la ?vlat0 a
cuyo partido pertenece, se ::t.nuncia su
provisión a concurso libre, por el t~r

mino de quince días a contar de:_d¡;
.el siguiente al en que aparezca inser~

to este anuncio en la GACETA DE 11Anmo
y Boletin Oficial de la provincia; C;)ll~

forme a lo prevenido por el arto 5."
del Real decreto de 29 de l':O"\¡jcr:.~hre

de 1920.
Lps aspirantes presentarú·'1 sus ¡:1S~

tancias debidamente documentada.,; en
el Juzgado de primera instancia de
este partido; en el plazo indicado; el
elegido sólo percibirá los derechos de
Araü-ce!.

Castañar de Hoz a 6 de Agosto de
1931.-El Juez, Casto Trujillo.-D. S.
O., el Secretario. Miguel l\Iuñoz.

JO-975;

CASTAl.~A.R DE HOZ

\LGODO~ALES

En las diligencias de juicio de r,al
tas que en este Juzgado se tramitan:
por virtud de atestado instruido po~

la Guardia civi!del puesto de Los Lo
bos, de ~ste término, contra Francis~

ea Murillo Nav¡arro, por hurto de di·
nero, ha recaído auto con esta fecha;
en el que se manda se hagü s~J:;er al
expresado denunciado Fr,aneisco :\Iu
rilIo Navarro, mnyor de edad, soltero,
barbero, natural de Sevilla y sin do
!"ic!.liO. qne hl.'l. :;;iño nh:;;ue1to en las
expresad,as diligencias por hallarse
comprendido en los beneficios de in
dulto otorgado por el Gobierno proyi~

sional de la República de fecha 22 d~l
pasado Abril.

y para que sirva de notificación al
referido sujeto, expido la presente cé·
dul;1, qu.e firmo.

CUEVAS DE AL:MA.:.'1"ZOR\

Don Antonio Camacho Mármol, Juez
municipal de esta villa de Algodo·
nales.

Hago saber: Que hallándose YaC;ln
tes las plazas de Secretario propieLlj'iCl
y Suplente de este Juzgado muniei¡;,'i.
por renuncia de los que la desel': i ¡;.:
ñaban, se .anuncia a concurso d'~ ::.:,,
12.do, conforme a lo dispuesto (>,~ _

Real decreto de 29 de Noviembi-,, ,)"
1920 Y Real decreto del 6 de Dic;~::'!
bre siguIente, para que los aspir:l!~::."
presenten sus solicitudes en el J11:::,':.'
do de primera instancia de este ,! ....
tido, dentro de los treinta dias a ,-'.;_
tar desde el siguiente en que a1):.II-' ., .. ,
inserto en la GACETA DE :\fADRlD \ j",
lelin Oficial de la provincia, deL· _;,,;
mente documentadas.

Se hace constar que esle té!";,-: ,"')
municipal tiene 6.882 habitan tes ;1,.:
hecho y 6.974 de derecho, y que el Se
cretario no tiene más derechos qu,~ ;():~

que marca el Arancel.
1 Dado en Algodonales a 6 dc Aga~~o

l
·de 1931.-EI Juez municipal, Al1ton~o
Camacho. - P. S. M., el SecretarIo

'

1 interino, Rafael Rodríguez.
I JO-9731
1,

JUZGADOS MUNICIPALES

9729

oídos en causa por desorden público
número 462 de 1931, instruída por ra
zón de los SUCE'SOS que tuyiei'on lugar
en esta ciudnd el dia 27 <le )Iayo pa
sado.

4.940

Y_\LEHO =\IORALES, Pascual; do
miciliado últimamente en Larca; com
parecerú ante el Juzgado de instruc
ción de Lorca dc:ntro del término de
de diez días, para amplíarle su decla
ración y practicar otras diligencias
en causa sobre hurto de romel'o.

9691

9708

9722

.L!J3S

4.fl39

4.936

tomp~recer. le parará el perjuicio
¡¡:le bay ... lugar en derceho.

t-{i.J~iH, l)aúl; !tUl> de Pnúl y de
Eli;;«, ;lt: ti"t:i n ~a :,: seis n50S, natural
de L~~~:i·:-t~i¡¡O ()Iilán), Ingeniero, uo
;n¡c~~i¡Hto úHiinarne!1tc en Cádiz~ cu
lle del UbisjJO L:¡"qulnsol1t.., Dúmero 1.
Pensi6n :-';ultc; c.:\}r¡llJ~iceceri ten ~ér

miEO (~¡J c:I1l:0 dias, ¡¡nie el .iUl3'-ldo
¡j~ i!lSÜ"¡.¡c:::i.ón del dist.ito cid lios
P:UJ, d~ ~ü"¡(l;'id, sit'O en la calicdcl
li'::."¡l(~l:lj Caslailos, nÚJ:/!.:i'ol. Secreta
ri~ dd se:'10r Ccnle Lacoste, pal"a re
cihirle lk'cj:'l!'3e1ón ,r hacerle r:l afre
tim:uit(, qüc dctermina el artkulo
lí);) de i<: ie.r de Enj:.:iciamicntv cri
:l;in:¡;, ell cal~S~:, ~¡a¡- hurto, inslruí
:la POl- c!idw j i.!i:g~Hl'O y Secretaría
¡:tU .... ! :ll'I!!W;-a j03 de 19:H.

;--,,\;. \ :'i~UH IGLESIAIS. Tomás; co
nocido po!' Antonio. de veintitrés
.!lQ'as de ed.,d, hijo de SalvadDr y
En.ill,~ ina, so1te::o, limpiabotas. natu~

¡-ul <.lel .\stílJero ~¡ vecino de Palen.
~ia. que presté sus servicios militares
en el· Regimiento de Artillería ligera,
de güarnició~ en Burgos; debe de
len:.:r su residencia en Santander co
Hla (;ali"~a,ero :¡mbulante; cúmpm'ece
rá ante l~ Audieneia provincial de
Palencia, dentro del tbrmino de diez
llins, p"ra hacer uso del derecho que
le concede el articulo 623 ¡de la ley
de Enjuiciamiento criminal, en causa
'll.le se le ha seguido COn el número 26
.1l~1 añú actual, por robo de aves; de
DH:lldo de comparecer por medio de
Abogado y Procurador, -que designa
l'á.. o se le hará de los que se encuen
íreI1 en tllrllo de oficio.

r- ,\ "·_\:U-lO CORTADO, José; domi
dE L,O ,últimamente en Jlul'cia, caile
li~ Ca\":l."ij:l, junto ni garaje del T!.:n.
¡ro-circo; C(P~1p~¡-e~erú, en término de.
,li('z dü:::;. ante el Juzgado de instr¡ic
,h:ln de lz:u.!loz, para ser oido \lll el
sumario I1úmero ::2 de 1931, -1lit;! se
i:l"~nlYC por esi:¡.¡f~; hajo spen:ibi
l:! ~ e ~~ ~o q.ue~. ~e no huccrl~ ~si, ia cr
1~~:i1 ue c¡i:.;cwn se CO:l'.-erura en la de
t~;..·ten~:ún :y l~ p~n'(liú el· pC'r-juL.:io a
:~:Zl~ t:;;';"'t :~1~¿¡r en i1¿.':~-:.:L·!~;'¡. I!

4.:}:r; %~:~.

i
I

AL:.\IODOYAR DEL CA:\iPO

, Don Pio Ruiz Giménez, Abogado,
I Juez municipal de esta ciudad.
! Por el presente edicto hago saber:
¡ Que habiendo renunciado a esta Se
I crcta:-i::l, el Secretario propietario de
i este Juzgado municipal, por haber
¡ sido nombrado para otra, en concur
! so de traslado, y en virtud de órden
r del Sr. Juez de primera instancia de
i este partido, en cumplimiento de cal'.i fa-orden de la Excma. Audiencia Te
r rritorial de Albacete, se anuncia laI provisión de la plaza de Secretario en
I propiedad, del Juzgado municipal de

I
esta ciudad, a concurso en el turno se
gundo de los establecidos en la Real
orden ¡de 14 de Julio de 1930, y caso
de no proveerse en éste, al turno pri~

'

mero de la expresada Real orden, con
signándose en dichos turnos, respecti.
vamente, qu~ será preferido para ocu-

1
, par la vacante. el Secretario que ten

ga mayor antigüedad en el ejercicio

I
del cargo, o el Secretario de mayor
número de habitantes, resolviéndose
en 105 dos turnos que, en igualdad de
casos, en favor del que tenga más
edad.·

Los solicitantes presentarán sus ins·
tancias en el término de treinta dias,
ante el Sr. Juez de primera instancia
de este partido, acompañadas de los
documentos nece~arios para acreditar
su cualidad de w;pirante al cargo, y
el plazo de solicitación. se contará
desde el día en que aparezca inserto
el presente edicto en la GACE'l'A DE
:MADRID y Boletin. Oficial de esta pro·
vincia.

Durante este mismo plazo. se admi.
tirán a.nte dicha Superioridad, las 1ns
tanciasde los solicitantes que aspiren
al cargo como Secretarios en ejercido
con ms:y"or número de ñabitantcs, para
en el caso de no poderse prm:eer la

lJX I:\"DIVIDUO apellidado Crespo plaza al turno segundo de antigüedad,
y otro que se desconoce su filiación, como se manda por la. Excma, Audien
4E.í cumo los otros que le acompaña~ cia Territoríalde Albacete, ....erificarlo
tan :,' coaccionaban a los obreros de al turno primero. o sea en favor del
"las fábricas existentes en calle Padre Secretario en ejercicio <[".:le acredite
Lnrroea, y los cuales s·e dieron a la estar ,desempeñando la Secretaría de
iüga, &5i COillO 105 t.c5 dGt~~ido'S .p:J:': 1Ua:Y""vi"" ü'Ú.:L.U.erv d~ hv.bit~r.:.t~s ..
los ~gentes Sres. Nouillas y. AlTibas, Esta ,ciudad. según el Censo de po.
que Igualmente, al ser conducidos pon blación de 31 -de Diciembre de 1930,
dichos Agentes por com·eter. coaccio-consta de 13.974 habitantes de hecho
nes, se dieron a la. fuga, y personas t 12.894 de :derecho.
que puedan dar razon de 10'S m1smosJ Dp.do en Almodóvar del Campo a 7
comparecerán. en té:mino d~ diez dias de ~gó-sto 'de 1~31.-El Juez, Pío Riliz.
;,mt'e e.l Ju.zgado de.. mstruc.cigp-.... '.d.~. Sag EI. Secretario, Yirgilio MOTena. 1
~b~~~i~;n i-G~~~~L ª ª, ª~ .~ . J~ª7j)2. ..~
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Don Pedro Gómez López, Juez: illU
nicipal de esta villa de Garg:lub, la
Olla.

Hago saber: Que no habiendo con
currido aspirante alguno al turno pri
mero de traslación por núm~ro do:; 11a·
bit3ntes que preceptúa el Real d.ccreto
de 14 de Julio de 1930, para la p~'od

sión de la plaza vacan~e de Secretario
suplente 'de este JuzgadQ municipal, y.
cumpliendo lo mandado por el Juez
de primera instancia de este partido,
por el presente, se anuncia su pro\'Í
sión y en segundo turno de tmslado
entre Secretarios por antigüedad, por
treinta dias, a conhlr desde la publi.
cación de este edicto en el Bolelín (;fi
cial de esta provincia y GACET.l.. DE :\1\
DRm, presenten los aspir3ntes SGS ~o

licitudes documcntadas an~e ei Juzga
do de primera instancia de Jar~~nd¡l1a,

a cuyo partido judicial corresj)Gnde
este té r'Ilino municipal; hacie!1 do
constar que este pueblo cor.':>ta de
1.843 habitantes de hecho y 1.8115 de
derecho, y el Secretario suplente sólo
percibe los derechos de Arancel.

Dado en Garganta la Olla a 7 de
Agosto de 1931. - El Juez rIlunL:ipal,
Pedro GÓmez.-P. s. :\1., Pcdro L. Cus·
tai!o.

..\.:;i pUL ;-5Ll ini :--:~·i~~\.·;~\.·¡~ 1(: ~.;~~;- ::urt..
c~o .. !11i-Indo y li:·!i10,,-L::~.~ (:~!~<'i~"": ..

l:;tlbEl'[lci¿·n.--LEi~lu. :: ¡i!.:l}!:\-'~:~:~! rué
L-. ,111tcr-ior S(·nh:l;.;i.l ;'0,- el ~:-. ':"~2:

n¡unIcip.~i1 (p..::~ l~, ~-~~':;,<). ,:~:':.L~~;:~:~~ ('·:~~e·
hr(l~JJo ¡1.U<i~~¡lC:~l ~.·:~;~J1i.:~·.~t ~:: ,,-'; .~'::z·

grato el mi:)li~u i:~"~.- ::2 s:" ::':'.':-..~: :'ov
fc.-Llcenci'::l~O :·.L.~·i(! ~I.·~·~·;'~~;;l~():· ..

y a fin d~ qiH~ S(;:l r~\JtL:c~i.~:.;,.~ lO ~1 fu[·.
mp la anlerioi' .senlencia a Fr;Hl\;iscG

GARG....XTA LA OLLA

JO--9755

En el juicio verlJaI de fali,:is s(':."uidll
en este Juzgado contra Francisco- Dar~
ba Pina, bajo el número 206 ¿e 1931,
por imprudencia, Si' ha dlct:0G St.:ll
tencia, cuyo en cabc;:2.mienta y p;;r-t~

dispositiva dicen asi: .
"Sentencia. - En :.\bdrid u 30 de

Abril de 1931. El Sr. D. I..uis C~s<..!~o y
Obeso, Juez municip3i r1l':1 dist:-jto de
Buena"ista, de esta capit8.I, hp;JI::i1c]o
visto el presente jure:o de falta,,: :-;e;ui~

do pOI' imprudenci2 l'antl'a Fr:lndsco
B,lrba Pinn, cuy~s dUi1úS cirec;~W2.

Ci3S person?.ies cons~an d~ ~tU~OS,

Fallo que debo c,.¡ulcnar y c!'.J~(~;énO

a Fl'ancisco B~li'ba Pin':J a la p'::r!l\ de
seis días de ,\!Testo y al p,l~:'í\ ele hs
cüstas (:~11.i~ali(;i:":l en ('.st~ jn:cio, :.~~i ca·
mo :a qüe nbone 2~) ]lesct35 en CC1!1C"'··rj

to de i ndeJl1¡~iz:¡el6n a J til¡:i:1 ~.;:l~~a
Beltej¿.1. \ .. TIotHiqliese esta S~'-!~ U"~l~"1..1. al
penado y ,11 dth:i'io <l.,1 :!\;t·...:l'''\·P nú
ll!ero 29.915-),1.. P'J~" ~·:l,' rl~o d.e C(~ ~ "lo.
que se ii)~crti:::l cll L, G.'-,.E-".\ ;)1, ~ L-\~
DRju.

ta días, contados desde su pul.;Jk¡l:.:jón
en la G.-\.CETA DE :.\íADRID Y Rete!!/' {jfi4

dal de esta provincia, con su COIT~';;·

pondiente docnmentación, al Sr'..h.cz
de primera instancia de est~ p:.E lIrio.

Este término municipal ~(>;1sL! de
2.508 habitantes de hecho y ~X¡ ij !la
bitantes de derecho.

Fomcntera, 5 de Agosto de 19:n.·--EI
Juez, Juan Serra.-El Secretn,¡ü, .\n
gel ::\Io~·ano.

.rO-f'::;;6

DEXIA

F011E.'TER.\

Don Julio Cardona Aranda, Aboga
do y Juez municipal suplente de bie
nios anteriores de esta ciudad en fun
ciones.

I-I.ago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secr¿tario propietario de
este Juzgado municipal, Se anuncia su
provisión a concurso de traslado en
tre Secretarios en ejercicio y plazo de
trein!¡a días, contados desde el siguit!n
te al de la publicación de este edicto
en la GACET.~ DE ~hDRID Jo' Bolelin Ofi
cial de la provincia, para que todos
aquellos que se consider~n con dere.
cho a la misma, puedan presentar sus
instanci<ls, con los documentos corres·
pondientes, los cuales deberán ir de
bida.mente reintegrados ante el señor
Juez de prim~ra instancia del partido
de Den~a.

Se hace presente que esta po~lación

tiene 13.039 habitantes de hecho y
13.22;') de derecho, según el último
Censo, y que los derecb~ que se per
ciben son los asignados en los Aran
celes \Íg~ntes.

Dado en Denia a 20 de Julio dIO
1931.-El Juez, Julio C~.rdona.-El Se·
creta;-io f1CC ident;:¡l, P. S. :VI., Francisco
TOI·res.

drígllez, se ha dictado con esto ;':<.:ha
sentencia, cuya parte disposith<1 dice
así:

"Fallo que debo absolver yabsudvo
libr~mente del hecho origen de las
presentes actuaciones a Rafael Rodrí
guez, declarando de oficio 1:1s costas
-del presente juicio; y en atención a'
su ignorado par<ldero, notifique,;¡elt:
~sta resolución por edictos. que se in
sertarán en la GACETA DE ~!ADHln;. y
p¡ara notificar al perjudicado, Jíbl ese I
exhorto al señor Juez ,illnnicip31 del.
distrito de Chamb~ri, ie Jich::l capital.

Así por 'esta mi sentencia, lo pro- 1
nuncio, mando y firmo.-.\ngd Mar
tino

PuLlicución.-Dada, leida y publi
cada fué la sentenci,a anteriOl', hoy día
de su fecha, de que doy fe.-Secrp~a

rio, 2\lanud Rosende."
Lo relacionado es cierto y verdadc·

1'0 y lo inserto concuerda con su ori.
ginal, a que me remito.

y para notificar al de!lunciado Ra
fael Rodriguez, expid0 la prbcnt~, ("on
el 'Visto bueno del señor J'lCZ rnunici
p,al.

Chamartín de la Rosa a 2S de Julio
de 1931.-El Secretario, ?lfanueI Ho
send~'.-E! Juez, Angel l\Iartin.

JQ--9,53

~n Cuevas ·de Almanzora, 4 de Agos
to de 1931.-EI S~cretario (ilegible).

JO-9675

CHAl\URTIN DE LA ROSA

Don Juan Sena Gener, .ll.leZ muni
cipal de Fomenter;¡. partido de Ibiza,
prodncia de B:i!p;:n:es.

Hago s~lher: Que hallá ndose yacante
el cargo de ~ecrelario sIlplente de e~~e

Juzgado mun~cIn~1.. n0r defl~~ ..·~.·l~l ~lel

f que lo -dcseillpen,'h~:¡, D. \"it:l'i1 i~ Tul'i y Tur, se anuncia su proo\'isll:l1 ,t ('~m-

I
curso de tl'<~sbdo en la for:';la qu~ dis

. Don ~Ianuel Rosendc !lúnt"uiJia, pone el ni'::l dccrdo de 29 d" 2'~<)-'''c'u~
Abogado y Seer~tario del Juzgado mu- bre d~ Hí2U y Rc:\I.:s óid~n('s do:; 9 de
nicipal de Ch,amartín de la Rosa. Dic¡c:nhrc de Jicl,o :lño v U d.e ,iJdio

Doy fe: Que en el expediente de jUl.·¡ de 1930; debj cj,do lOS ~b~)i':1ntes pre
cio de faltas número 306 del ano 1931, sentar sus iml:mcias. dCDid:l:nente do
~eguido por lesione~, contra Raf,ae.l Ho- cUI?ent:ldas, dentro del plazo dc t.em..

L!Ol :\íanuel Rosende Honrubia
Abogado y Secr¿tario del Juzgado mu~
ni,.. ipnl de Cl1¡amartin de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de iui·
cio de faltas número 696 del año lS31
seguido por lesiones de Aurdia Zori~
lb Pérez, contr,9 Pablo Gómez Garda
Se ha dictado con esta fecha sen~en~
l'if!. cuya parte dispositiva dice así:

..F:111o que debo absolver y absudvo
lih!'emente del hecho origen de las
presentes actuaciones a Pedr-o Gómez
G;ucía, declarando de ofic,¡,o las cos·
tus causadas.

.·\si. por 'ésta mi sentencia, 10 pro
llt.:nClO, mando y firmo.-A:l3el "1a1'
tino

Pnblicación.-Dada, leída y publi
cada. fu~ la sentenCÍ;a anterior. hoy día
de su fecha, de que doy fc.-Secreta
rio, l\Ianud Rosenrle... ·

Lo relacionado es cierto y verdade.
1'0 y lo inserto concuerda con su ori.
.;;ina~, a que me remito.

y para notificar a Pedro Gómez Gar
cía, expido el pres'¿nte, con el visto
bueno dd señor Juez m¡micipal.

Chamartín de la Rosa a 23 de Julio
de 1931.-EI Secretario, )'hnuel I\Q~
scnde.-El Juez, Angel }f:¡i'ri¡1.

Don )Ianuel Rosende Honrubia,
Abogado y Secr~tario del Juzgado mu
nicipal de C1l¡aJnartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio de faBas número 705 del año 1931,
seguido por lesiones d~ Carmen :.\fal
donado Cortés, contra Antonio Here
dia, se ha d·ictado con esta íeeha sen·
tencia, euya parte disposith-a dice así:

"Fallo que debo absolver Jo' absUelvo
libremente del hecho origen de las
presentes actua.ciones a Antonio He
red·ia, decLarando de oficio las costas
·d~l presente juicio; y en atención al
tiesconocido paradero del mismo :i de
]a lesionada Carmen 2\faldon:Jdo Cor
tés, notifÍqueseles esta resolución a
uno y a ot~.a por medio de edictos, que
se insertarán en la GACETA DE 1:L'l.DRID.

Así por ¿sta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-~ngd 2\lar
tín.

Publicación.-Dada, leída y publi
cada fué la sentenc:i;J. anterior, hoy dia
de su fecha, de que doy fe.-Se.::reta·
rio, :\Ianu~l Rasende."

Lo relacionado es cierto y verdade·
ro y lo inserto concuerda con su ori.
ginol, a que me remito. "

y p¡ara notificar a dichos crlinicia.
'dos, expido el presente, con el visto
.blH.'~10 dd señor Juez municipal.

Chamartín de la Rosa a 2S de Julio
de 1931.-El Secretario, )lanuc! Ro
senr]e.-El Juez, Angel Martín.
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y a' fih de- <ru~' sea notificarlli en 1

1forma la: ¡anterior' sentencia a' Manuel
Rodríguez Martín. expido la presente I

en' Madrid a 28 de' Jutío de' 1"931'.-El 1
Secretario; A;Ur~do de Castino.

1

En el juicio verbal de faH,as seguido
en este Juzgado contra· Juan Gurcía
"ega, b.ajo el número 1.074 de, 1931,
por hurto. Sé: ha dictado sentencln, C:J
~'o encabézamiento ~. parte disiJositi",a
dicen así:

"Scntencia.-En l\1"adrid a 29 de Ju
lio de liJ31. El Sr. D. AJfQnso Trc;..-ado
Carasa, Juez TIlllniclp::ü suplente _del
distrito de Bllenavista, de est:\ c:::pltal,
habIendo visto el presente juicio de
fali.[ts seguido por hurro contra Juan
Garcia Vega, cuyas :den13.s circunstan~

cias personales constan de autos,
Fallo que debo condenar ":Y' condeno

a Juan Garcia Yega a la pena de scis
días de ,arresto'~' al pago de la.s costas
causadas en· este juicio, cuyo importe
se hará sab:'r al conden:1do. :-iotifique·
se al miS~<l esta sentencia, por medio
de edicto, que se insertará en la GA
CETA DE ~1ADP..Il>, Y remitase la opor
tUll;1 hoja al Registro C~ntral de. Pe·
nados, una vez firme esta seiltenCla.

Así POI" esta mi sentencia lo pronun
cio, mando ~. flrmo.-cl\.lfonso Tr,avado;

PublicaciÓn.-Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma; estando cele·
brando audiencia públil;a en' el Juz'
"ado el mismo día de' su fecha; doy
fe.-Ante mí" Mfredo· del Castillo:'

y a fin de que sea nor..ficada en
forma la- antenor sentencia a Juan
Garcül. Vetia, expido la presente en. M.a
drid a 30 de Julio de: 1931.-El Secre
tario, Alfredo del Castillo.

Barba Pina y al d"ueño lf-er automóvil
l\1-29.915, 'expido h' presente en· l\Ia
ñrid a. 7' de JuUo- d:e l1J31.-El Seere
t:n:o, ;/;,lriO Serratacó-.

En el juiclo ve!'bal' de f31t,ns seguido
en este Juzgado contra: Anton~o Rodri
gucz Freijo. h,ajo el número l.í2'1 de
19;':;1. POi' lesiones, se !1a dictado sen
ter.ci;¡, cuyo ·~ncahe7.nmjento y parte
dislW<tiV::l dicen así:

"S ·;lencia.-En Madrid a 27 de Ju
no d,: 1931. El Si'_ D~ AlfonsD Tranido
Carasn, .Juez ml!aicipal suplenfe del
di"t.-ito [k Buen8.Yi~ta, de esla capital,
h:lulenl!o visto el presr:nl~ juicio de
fam~s spg-l.lido ¡;:.>r lesiones contra An
torjo ILdi'igt,ez Fl'eijo, cuyas demás
circnn::;t:ujci:Js 11crsonales const,m de
3~LOS,.

1",,110 que dello concl~n::l.l' :y condeno
a Antonio Rodl'iguez Frei.io a la pena
de 3('1$ dí::s d~ arresto ~. al p~go de
las cost8s C~l<sa(las en este juicio, C:U"
:ro importe se har:í saber al condena
uo. y notifiancsc al mismo esta sen
tencia, por mc::Ho de edíc!~ que Se in
sert:::l';( en !a GACTITA DE ...\üDRID.

A-si por "sta mi sentencia lo pronun
cio, 1:1:.>;1 do y fi;'1110.---Alfonso Tr,ayado.

PlibliC:1cién.-Ldda y p'..lblícada fué
la 2nh:,ior seatencia por el Sr. Juez
mun¡cip~l qUe la firma, estando cele
l>~¡;ndo :::müeilCit: públh;a en el Juz
gadü el mismo dia de su fecha; doy
fc.-AiJtc mi, Alfredo del Castillo."

y a !ln de que sea notificada en
form:J. la rmt~r¡or seni:cneia a Antonio
Rodrí~uf'7. Freijo, expido la presente
en ?;iadrid a 23 de Julio de 1931.-El
ge("l'··I~I:-:'J, Ali,edo del Castillo.

En el j nicio vel"'!lal de falt,:ls seguido
'en este Juzgado contru ,)lanue1 Rodrí
guez :·,brtín, bajo d número 1.742 dcl
:año aci.ual, por hurto, se ha dictado
:isente!1Cin, cuyo cnc::lbezamiento y par.
te dEspcsitiy,a di cea así:

'~Sent~nci:'l.-En~iadrid á 27 de Ju
·lio de 1831. El Sr. D. Alfonso Travado
:'Carnsa, Jue:,; municipal suplente del
Sdi~trito de Buena','Ísta, de esta capital,
!haIJienL;) visto el presente juicio de
'fal~as seguido por hurto contra Manuel
:R'Odriguez ~iartín, cuyas demás cir~
;r:unstancias personal,;:; constan de aJl~

los,
Fallo que dcbo condenar y condeno

,3 ::'Ianliel Rodríguez Martín ¡a la pena
~de seis dias de arr-esLo y al pago de
1as costas .causadas en este juicio, eu
¡yo importe se hace saher ai condena
.d9. N<ltlfíquese al mis.mo esta senten~
;da por medio de edicto que se inser
'tará en la GACETA DE l-IADRID. Devuél
I,>:ase la caja de dátiles que C@llsta de
.autos, a Jesús Redondo DÍjaz, y remi
1~se la 'oportuna hoja al Sr. Jefe d-el
':a,egütro Central de. Penados, una. ..ez

r fii:ne esta senienci3.
Asi por esta mi sentencia lo pronun

cio. ruan do y firmo.···Alfonso T:c¡avado.
Publicac:ión.-Lcida y publica,o.a hré

la anterior sentencia por el Sr. Juez
~uaicipal qu~ la firr.-w, estnndo cele.
lirando audiencia púhlic,u en ~l Juz.
ga~ el mismo día de su fecha~ dIjO;'

M4"""'~~. 'i.~~~ .f·...fI."iJ.!.2.e

I
1
t En el juicio verbal de fallas ;;egui
1
1

dO en este Juzgado contra Manuel Pa-
r.rondo San Román,. bajo el número
1.041 de 1931, por lesiones, se ha dic·
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Ja
1 liD de 1931; el Sr~ D. AlIonso Travad~

I Carasa, Juez' municipal suplente del¡ dIstrito de Buenavista, de esta capi~
¡ tal, hahiendo visto el presente juiI:io
'1 de faltas seguido por lesiones contra
I :.\úmuel Parrando San Román, cuya.~

1 demas circunstancias personales COJlii
1 tan de autos,
1 Fallo que deho condenar y con.ue-

I no a Manuel Parrondo San Román a
la pena de tres días de arresto y alI pago de las costas cansadas en ::;6te

I juicio, cuyo importe se. ñará saber al
cOBdenado, y noiifíquese al mismo
esta sentencia por medlo de edicto,
que se insertará en la &.\CETA DE l\lA.
DRID•

Así pOl'esta. mi sentenei~ lü· pro
Iluncio, mando y finno.-Al1'on50' Ira
vado.

rubJicaóón.-Lúda y puolicada faé
la anterior sentencia por el Sr. Jaez
municipal que la firma, estando ee~e

brando audiencia públiea en el Jt,<l
gado el mismo día de su fecha; doy
fe. An~e mi: Alfredo del Castillo."
- y a fin de que s'ea notificada en f()r~

ma la anteriol:' sentencia a Manuel Pa-
~~ i..'ulli9Sá , eQi__ la~.

te eu Maddcl a 30 de' JulíQ áe n¡::n.
El Se.cre1ul'io, Alfred'o del" Cástl1l\);

En el juicio verbal de faltas se!:¡lJi
dQ en este Juzgado contra :\lodés~o

1.aosa Rnix bajo el núm.ero 1:.219 d~
1"931, por l~siones. se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento yo pa,:o:
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En<L\I~drida 29 de J;,
lio de H31-; el Sr. D. Aifonso Trav.ad::,
Carasa. Juez rounicip.:ü suplente t.i··!
distrito de BU~Davista, de esta C3p;
tui. habiendo yisto el presente jUiCl:'
de faItas seguido' por lesiones com.;')
Modesto Laosa Ruiz, cuy~s demás cn'
cun.stancias personales constan de au
tOs,

Fallo que debo condcnar y. conrlf:
no a ::\íodesto Laosa Ruiz a la pena cie
oeho. días de arresto y. al pago de la:;
costas causadas en este juicio, cuy.o
importe se hai"-á saber al condcnado~
y uotificrl;!ese al mismo. y a Jacin~o
Laosa' RillZ esta sentencla. por mediO
de edicto que se insertará en la GACE
TA DE :MADRID.

Asi por esta mi sentencia lo pr(l
nuncio; mando y fir.mo,-Alfonso- Tra.
"'acto.

Publicación.-Leída J; publicada fue
la. anteIlior sentencia· por el Sr. Juez
mUilieipal que la firma, estando cela
br[\nao audiencia pública eil el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe. Ante mí.: Alfredo del Castillo, '.

y :J.- ano de que sea notificada en' for
ma la anterior sentencia a Modesto,
Laosa Ruiz, expido la pr-esente en ~Ia
drid a 30 de Julio de 1931.-El Scc:~~

tario, Alfredo del Castillo.

Ene! juicio '\"'erbal de faltas segui·
do -en este' Juzgado contra Eustaqu~ll
:Uartinez Espada, bajo' 'el número 1.1a3
de 1'981,. por lesiones por morqedura
d-e perro se ha dictado sentencIa, cu
y.o ellcab'ezamie.nto y parte dispositi",a
dicen así:
"Sen!encia~-EnMzdrid a 29 de Td

tio de 1~31; el. SI". D. Alfonso Trav·ado
Carasa, Juez' municipal suplente d~l
distr.ito' de Buenavista. de esta ~Jpl
tal, h:abiendo visto el' 'presente jukü¡
de faltas seg-uido por lesiones por me,'·
dedura de' perro corríra EU-'itaq:; '.)
}fa¡1:iilez- Espada, cuyas demás C::'
cunst~mcias p~rsonales consta!) d.:: .. ::.
tos, ,

Fallo que debo condenar y COjhl~"

no a Eustaquio J)¡Iartinez Espada a 1"a
pena de quince pesetas d~ muits ~r al
pago de las· costas causadas en es!~

jirl:cio>- e.uy-o importe se hari saber :u
condenado, sufriendo por dLd~a ill.ül~
~ caso d.'e i'Ilso¡'V~ncia, er al'rest<l pero
sonal subsidiario' correspondumte; ,1';
notifíquese al mismo esta sentenel~

por medio de 'edicto, que ·se insertara
en la· GACETA.- DE !ilADRm.

Asi por esta mi sentel1cia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra·
vado.

Publicación.-Lcída y publicada íué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando c,.cll}.
brando audiencia pública en el ;;1:.

liado :el mismo día de su fe~h-a;>-, doY,
le. Ante mi: Alfre do del Castillo.

y a ~n de. que 8'ea. noPftca@ en.t~F¡
me la~... iePteo'Cl& a B~~J'{
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Publicada el mismo dia de su f~cha.
y p-ara qüe sirva de no.titicacioi1 a.

Sebastiana Harero. eXIHdo la pre
sen!é·.

En Madrid a 5 de Agosto de 19::l1.-:-
El Secretario (ilegible) .-El .J uez, L!llS
Pieltaín y rtlanso.

En el expediente de juicio verJ)~¡ d$
faltas número 509, seg-uido en e:Si(: Ji!Z
g,ado contra ~:iaría Ortiz Frutos y <.líra.
por lesiones, Se ha ~ictadú la serl~e.n
cia, CUYO encabezamlento y p~r!~ ",¡S

po~iti...a dicen así:
"Sentenci¡2.-En .Jo. villa d-.: :'b~:!;J

a 4 de A"osto de 1931; D, L~~,s Piel'
tain "Ir ~Ia~so Juez municip:l.I i:-,fc:'lnc;
del distrito de la Univc:·sido.d: :,-br,:~
las diligencias de juicio verbal üe f;::l·
tas, seguidas entre partes, de la ~m3

el .:mnisterío fiscal, y de otra, COD,G
denunci,..1.dos, cuya edad y d"r!l('''; ci¡:
cUTIstancias ya constan, Jo ... ? L, c\,1::¡rl
cio Rubi::) y :Maria Ortiz Frutos; '/

Fallo que debo cond~...ar y C:0!1d"110
a las denunciadas Joséla Ap~,lCl0 Ru
bio y a 2lilari:1 Ortiz Frutos, a la ;,cm;
de cinco dias de arrcs~o ,a cada ,,¡la y
al pago de las costas del juicio .por
mitad; notificándose esta sentenCl::t a
la últfma de las denunciad,as po!'" me·
dio de cédula, que se i¡lSerbr.í. '¿n la
G..;'~ETA DE iJIADRlD.

Así per esta sentencia! 10 .Pi"O~lH"!
cio. mando y flrmo.-Lms Plcltam y
:Manso:' ,

Publicoda el mismo día de su feCHa.
y para que sirva de lll?tificación ,:¡.

Maria Ortiz Fmtos. expIdo la p.re-
sente. . 1!l"1

En ),ladrid a 5 de Agosto de ",) •.-:-
El Secretario (ilegible).-EI Juez, L~lI:;¡

Pielt::lÍn y ::\Ia.nso.

Don Rafael Iñ.lgu~z G~rcia, UC~:J.·

ciado en Derecho y Juez mun¡cip<t~

de esta ciudad de ::\loguer (Hül'1vfl;.
Hano saber: Que halbr:.li.os(: y::;c;:n·

te el ~car"o de SecreLuio suplente de
~ .-este Juzgad'O nlurücipal y '::n cum¡)y·

miento de lo man dudo por la SU;JcrlJ
ridad, se anuncia a concurso cl~ ti·,!";.
lado, pOI' término ,de treinta Gi:1S, UI
armonia con lo dispi.!cst'O en d RC·.:1
decreto de 29 de ::\OVicl:,bre de l~n,

en relación con la Real Drdt'n de ~ l!;'>
Diciembre dd propio ar,o, pudi0ndü
los aspirantes presentar sus solicjt~;

des debidam2nte aCrO:':l¡;".::nt;:;d:::'i, ;}::ie
el ~eñor Juez de prí!ECr':l :n:ilan.c:a
de este p3.rtido, c1cnt,o d::: los trt:l"t¡}
días siguie.ntes 3. la publiC::lci0n (ie
este edicto en la GACH.'>. DE =',lA,lJ¡~¡[J
v Büle;iiu. Oíiciu.l ue e~ia pr'ov~nL·i~.
•. Dado cn :\Io~ue¡- a (i (!;~ A;.(o-., lu ~i-:
1931.-El JLlez~ Rafael ni;:';i.;ez.--~'c.:'
su m:'¡IHI:¡to, JCIlnro Górncz, S':'{·!'·:t;.¡.
r:o.

pon 'TI ...:~r:.t~ l-;t'l"n:.':n •.L:·7, I~..:~~~,~ :.,j..
Juez ¡nt~::.i\.~il)~-~~ ~l¡l)~~':1t~\ C':l :-:,-~.·n;·

nes .. eL." este :~'r';:1inú '--_ ::::':,,: ..r .•• ••

(Lr~~:2; S,l:;~l': (2,,;.; ;:.':1.':,:,:,.,:-" \ ,', ..
tel:t ])L:7:3. d~ S2c':-~'t:¡i':'J ,,"'.;)'.: .. _',
tic estc~ J~_~z~:<..ldt) :l'~~~:~=:..:iJ.":"~' ... '_"
mirlO ~ic::c :5.33ú h~~L:L:~",,~;.:s ~~.: :: .. ;..'::'''':
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En el juicio yerbal de faltas :;i!~tli.
do en este Juzgado contra Jose :\Jar
tínez Yillanueva. bajo el número 9()4,
de 1931. por escándalo, se ha dichHio
senrencia, cn:ro encabezamiento y par
te disposith-a dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 3 de Ago;;
to de 1931, el Sr. D. Alfonso Travado
Carasa. Juez rimnicpal suplente del dis
tritl) de Buenavista, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por escándalo contra
;rosé Martinez Villanuev:1, cuyas demás
circ~nstancias personales constan de
aafos.

FaÍlo que debo condenar y conde·
Ol) -a Jnsé J.!artinez ViHanneva a la
pena de 2~ pesetas de multa, repren
sión y al pago de las costas causadas
en este juicio, cuyo importe se hará
saber al condenado. sufriendo por di·
cha multa, caso da insolv'encia, 'el
arresto personal subsidiario corres
pondiente; y notifíqnese al penado es·
ta ·sentenda por medio de edicto, que
se insertará en la GACETA DE "!\i"ADRIO.

Así por e5ta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-..\.lfonso Tra
vado.

Publicación.-Leida y publicada fué
la 8.n terior sentencia por el SI'. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia Dública en 'el Juz
gado el mismo rli::t- de su recha: doy
fe. Ant" mí: Alfredo del Castillo,"

y ti !in de qt:e sea notificada en fol'.
ma la "nterior sentencia a José 'Mal'
tinez Yillanueya, expido la presente
en Madrid a <1 d'e A~osto de 1931.-EI
Secret.'lrio, Alfredo del Castillo.

.T0-98~O

Ene1 expediente de juicio nrbal de
f31üt5 núrr:.ero 691, seguide en c:ste
Juzg;:¡do contr,a ScbasUana HCITerc,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y ])arte disposi.
tiy.'"! dic¿>n así:

"Sentencia.-En la ...·i!Ia di:! I\i::¡drid
a 4 de :\gosto de 1931: D. Luis Piel
taín ").. :\Ia'nso. Juez mmlicipal interino
del dis~:-itode la Universidad: vistas
las dHige:'!Cl=:lS de jurero -;-:3rbal de f:i1
tm:, se.quidas entre partes, dt: ],a una
el 1rinisterio fiscal, y de otra, -como
denlInciad~. cuya edad y dem2s ci,.
cuns.taTIci;¡s y~ constan. Scbnstiana He
rrero: y

Fallo CTUe debo conden.3r y condeno
a 1:1 derlun::bda S'c'hnstü1na Herrero.
€"n T"!?beldi3.. 2 13 p~n~ de CI:1CO d!3~
de :1rresto y al p:lgo de las costas del
juicio: n()tiflct~ndoseleesta sentcnci3 n
la referida rle-mmcinda por medio d¿
ct'dub, Cou,' se 1nst"rt;16 ('n 1:1 G,\CET.\
DE :\f.\nR;n.

Así nor e<;t;1 ~c¡1t('nl'i:1. 10 p:'ün,m
cio, m;I1!10 v flr::!O.-Lc,:s PIC'ltain :r 1- .jf:1n,w:'
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municip-al que la firma, estando cele.¡
brando audiencia pública <;ln 'el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe. Anre mi: Airredo del Castillo."

y a fin de que sea notiftcada en for·
ma la antHior s'entencia a Benito Gue.
rrero Gimt":nez y a Ma.nuela Valverde,
expido la presente en Madrid a i de
Agosto de 1931.-El Secret"rio. ;'.1fre-
do del Castillo.

!lInrtinez Espada, expi.do la presente
~n ~Iadrid a 30 de JulIo d~ 1931.-El
Secretario, Alfredo del Cashllo.

En el jUÍcio v·erbal. de faltas ~egoi
do en este J migado contra Antoma P_a
trae Heredia bajo el número 1.2;>c}
.de 1931, por hurto, se h~ dictado sen
tenda, ctl}'oencabezamlento ~. parte
dis:¡ositivn díceI;l así: • .

"Sentenc' a.-En MaJnd a 211 de Ju
lio de 1931 : el Sr, ~ .. Alfonso Travado
CarJsa, J:.'~Z mum~lpa.l suplente del
dis:rito d ~ Bnenavlsta, de esta.C~IJ.l
tal. habicnda vistO' el presente llllClO
{le hIts!'; seguido por hurto contra A.n
tonb Patr·sc Heredia, cuyas denHis
'circunstancÍas personaJe!! -constan d2
3U':5.
, Lül0 que debo condenar y conde·
DO a Antonia Patrac Heredia a la pe·
na ele seis días de arresto ~. al pago
de las costss causadas en este jnicio,
CUYO importe se hará saber a la con
deTIada; notifíquese a: la misma "!f' a
Cándida Tejeto Hernál1dez esta sen
tencia por medio de edicto, que se
iÍlsertará el1 la G.~cEn. OE llADRlD, Y
remítase la oportuna hoia al Registro
·Central de Penados una V"ez firme es
"ti! scntencia,
: Así por esta mi sentencia 10 pro
nUlido, mando y firmo.-Alfonso Tra
"I'ado.
. f'ablicacián.-Leida y plIbUcada fué
la rmterior sentencia por el Sr. Juez
:municipal que la firma, estando e·eic.
'brando audiencia pública en f' J Juz
;~ado el mismo día de su fecha; dJY
fe. .\.nte mí: Alfredo del Castillo,"

y a fin de que sea notificada en for
ro:: b anterior sentencia a Cándida Te
Jero Hernández y a Antonia Patl'ac
-Heredia, expido la presente en },!a
drid a 30 de Julio de 1931.-El Secre
tarjo. Alfredo del Castillo.

E¡l el juicio verbal de faltas segui
do m este Juzgado contra Benito Gue
rruo Giménez y Manuela Yal...-erdc,
bajo el número 548 de 1931, por da

-'jio" se ha dictado sentencia, cuyo en
:tt\¡Jm:~¡;n¡efltl) y 11al'tc di.sposHiY¡1 d 1-
"'·'e'l ",,-"
,:,v~:;";':~~:'nci;l_EI1 :Vad"id a 3 de \ "os
tu :1; "{531, ~l S;. D~ .Üfon<;o T!";~'~(tO
Car8':'¡. Jaez municpal suplente c1tl dís
'trito .le BuenaYista, de esta capital~
habü'Tldo visto el presente juicio de
fabs seguido por daños contra Beni
iD Guerrero Giménez v :\lanuela Val
rerde. cuyas demás' circunsta:i.cias
perSClll:'lles no constan de autos,

F;llJO que debo condenar y conde
no n Benito Guerrero Giménez y a.
i\lanEela Yalverde a la pena de siete
qias de arresto a cada uno de ellos.
2,50 j)es~tas en concepto de indemni
%~c¡l',n a D. ::'Ilanue! ~hmjarin, y al ps
S.~9 eL las costas causadas en este jui
\!Jo, por mitad. cuyo importe se hará
~c¡, :l los condenados; y notifique<;e
~ los mi,mos esta sentencia por medio
d~ ellicto qtle... se insert:lrá en la G.>"CE
TA DE :'L-\.DRm.

Así por esta mi sentencia lo pro~
ilE~d0, m~l!:do v Ilrmo.-,\lfonso 1'1"3-
talio. -
t_ Pi~bli~'ac!(\n,-Leiday pnblíc<1da lL1é
!!l an',c';-ior :;<:TIÍencia por' el Sr. Juez
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y 9.536 de ;derecho, se anuncia su
provisión a primel" concurso de tras
lado, o sea al de población de mayor
n úmet·o de habitantes, cumpliendo así
10 dispuesto en la Real orden de 14
clc .Julio de 1930, para que dentro
del plazo de treinta dias, a contar
des.!e la publicación de este edicto en
la G,\C!;TA DE l\1ADnIO y Boletín Oficial
de e.sta provincia, presenten los aspi
rantes que a ella quieran optar sus
s.olicitudes, debidar.1cn te documenta.
das, ante el Juzgado de primera ins·
tanela de este partido.

Dado en Quiroga a 5 de Agosto de
1!l3í.-El Juez municipal, Vicente
Fc;·núnc1cz.-El Secretario interino,
l·"ci"l;nl~do Rodríguez.

JO-9759

RETA:.\fAL

Don Jüan Fernán-dez Romero, Juez
Immieipal de esta villa. "

Bogo saber: Que en virtud de or
den del señor Juez de instrucción del
partido de Llcrcna, se anuncia a cOn-
{~U!'so de traslado. con arre.gl'O al Real
dcc!'eto de 29 de· No,'iembre de 1920,
la vac?.I!te de la plaza de Secretario
suplente de este .Juzgado municipal,
r:Gr ·término ·de treinta dias hábiles, a
"':'>:lt:'H' desde el siguiente en que apa
Tci(~a este anuncio en el Boletín Ofi
,~i("!l de la provincia y GACETA DE l\1A
i:;\W; les ~o]icitantes acompañarán a
Sil cscrHo los documentos justificati
vos de 5l:. liel"eClio, que Ek!berán re·

mitir al Juzgado de instrucción del ¡l.

partido.

Retamal a 6 de Agosto de 1931.-EI l'
Juez municip.al, Juan Fernández.- .
P. H., el Secretario, Manuel Aparí-
eio. '1'

JO-9760 .¡
TALAVERA DE LA REL'lA

Do!J. }Ianuel Delgado P.érez, Juez
municipal suplente de esta ciudad de
Talavera 'de la Reina.

Hago saber: Que .encontrándose va
cante la plaza· de Secretario suplente
del Juzgado municipal de esta ciu
dad, P01" renuncia del que la desem-·
peñaba, se anuncia su· provisión en
el turno segundo establecido por la
Orden de 14 de Julio ·últim'O, en rela- :
cióucon lo dispuesto ·en los articulos J
2.° y ,5.0 -del decreto de 29 de Noviero. 1
bre ¡Qe 1920, a fin de que los que as. I

pir:en a desempeñar di-cho -cargo pre- I
senten sus soli-citudes, acompañadas •
-de los documentos acreditativos de ·1
sus der·echos y méritos, ante el señor.
Juez. de pdmera instancia de este.,
partido, dentro -del plazo de trein·ta
días, a partir de su publicación en la:
q:ACETA. DE :i\~~ID Y. Boletin Oficial i
o.e esta prOVInCla.

Dado en Tala"t'era 'd-e la Reina a 6
de Agosto de 1931.-El Juez Munici
pal suplente, Manuel Delgado.-EI
Secretario, E. l\iiguel.

JO-9761

TRASMIRAS

Don Sixto Airas Fernández, Juez
municipal de Trasmiras y su tér
mino.

Hago saber: Que hallá.ndose vacan.
te la plaza. de Secretario en propie.
da.d de este Juzgado, por renuncia;
del que la desempeñaba, y. eumplien..
do lo ()rden:adopor la superiori'dad
se anuncia a coneurso de traslado en=
tre Secretarios en propiE"dad, en la"
forma quedetermi!1a el arHculo qui¡'
to del Real decreto de 29 de Novie::!_
!bre de 1920, corresp'Ondi"n·do cs:~
turno al de :antigüedad en el ejerck:.:)
del eargo, estableci'do en la Real .-:-
den de 14 de Julio de 1930, pudL'::
do los que aspiren a ella prese¡¡ ;::~.

sus solicitudes, documentad·as, 31::"
el Juzgado de primera instancia d;~l

partido de Ginz'O -de Limia (Orcl1sr ,
dentro del plazo de treinta ¡dias s:~
guientes al de la inserción de est~

edicto en lá GAcETA DE ~[ADRID Y ]jo·
letin. Oficial de la provincia.

Se hace constar que los habitantts
de este ténnino son en la poblaciúil
de hecho 2.711 y en la de . derecho
2.925, según el vigente Cenro de po
hlaciónde 31 de Diciembre de 1920,
y que el Secretario no ti-ene más emo
lumentos que los derechos de Aran.
cel. -

Dado en Trasmiras a 27 de Julio'
!de 1931.-El Juez municipal, Sixto
:'llias.-D. S. O., el Secretario habili~
tado, Camilo Seguin.

JO-9762

. -.- 7

. Sucesores de Rivadeneyra (S. A.): Paseo deSaJi Vicente. 20.


